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RESOLUCIÓU OE GERENC IA MUNICIPAL NO 0230.2024-MPH/GM

Huanta, 11 de noviembre de2024

VISTO:

El lnforme N" 0934-2023-IVPH/GIDT-FGON-G, de fecha 1 1 de noviembre del año 2024, presentado por

el Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Territorial; sobre designación de lnspector para la actividad

"Limpieza, lVantenimiento y Acondicionamiento del Cristo Blanco en el sector de Callqui, distrito de

Huanta - departamento de Ayacucho" en el marco del Convenio de Ejecución de la Actividad de

Intervención lnmediata N" 05-0019-All-80, y;

CONSIDERA,NDO:

Que, conforme alAr1. 194'de la Constitución Politica del Estado, modificado por la Ley N" 27680, en

concordancia con el Aft. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de lVunicipalidades, Ley N' 27972,

las I\4unrcipalidades son órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular con autonomía,

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; dicha autonomía radica en la

facultad de ejercer actos de gobierno, actos de administrativo y de administración con sujeciÓn al

ordenanr iento ju rid ico,

Que, de acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones, el Gerente lVunicipales responsab¡e de

planificar, organizar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar la gestión técnica, admtntstrativa,

presupuestaria y financiera de la administracion y servicios municipales de las unidades orgánicas a su

car!)c con sujeción a las disposiciones legales vigentes y ejecutar, a través de los órganos a su cargo,

la politica institucional, por delegación del alcalde (...);

Que, mediante Decreto Supremo N'012-201 1 TR, modificado por los Decretos Supremos N' 004-2012-

TR. 006-2017-TR,004-2020-TR, la Ley N'31153, y el Decreto Supremo N-009-2023-TR, se crea el

Programa de Empleo Temporal "Lamkasun Peru" con el objetivo de generar empleo temporal en Ia

población en edad de trabajar a partir de 18 años, en situaciones de desempleo, subempleo, en

condición de pobreza, pobreza extrema, o que enfrente especiales dificultades estructurales o

coyunturales, afectada por crisis economicas y/o en situaciones de emergencias o desastres. perscnas

con discapacidad, y las mujeres de víctimas de toda forma o contexto de violencia otorgáncioseies a

cambio un incentivo económico, en adelante el Programa;

Que, de acuerdo alAnexo N"01 de la Resolución Directoral N" 249-2023- MTPEl3lz41, el Programa

de Enrpleo Temporal "Llamkasun Perú", aprueba la modificación excepcional del plazo de actividades

del cronograma de la convocatoria complementaria para el financiamiento de Actividades de

lntervencion lnr¡ediata en drstritos priorizados por el Programa en el marco de la Ley N"31728 conforme

al anexo ad¡unto de la resolucion directoial en mención;

Que el Programa de Empleo Temporal "Llamkasum Perú" y la tvlunicipalidad Provincial de Huanta

suscriben el Convenio de Ejecución de la Actividad de Intervención lnmediata N'05-0019-All-80, con

el objetivo cje establecer las condicrones del financiamiento que el PROGRAIVA otorga al 0RGANISI\¡O
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EJECUTOR las obligaciones de ambas partes, para la ejecución de la Actividad de lntervenc¡on

lnmediata "LllVPlEZA, IUANTENIIVIIENIO Y ACONDICIONAÍvIIENTO DEL CRISIO BLANCO EN EL

SECTOR DE CALLQUI DISTRITO DE HUANTA PROVINCIA DE HUANTA DEPARTAI\4ENTO DE

AYACUCHO", con Código de Actividad del Programa "Llamkasun Perú" N" 0500002009, para

generar (55) empleos tenrporales, de conformidad con lo establecido en la Ficha Técnica de Actividad

de lnteruencion lnmediata declarada elegible y generar empleo temporal mediante el financiamiento

de la actividad de intervención inmediata intensiva en mano de obra no calificada (tt/ONC), que el

PROGRATMA otorga al ORGANISMO EJECUTOR, cuyo monto asc¡ende a S/ 112,649.11,

Que, con Resolución Directoral N" 037-2024-lVlTPEl3lz .1, se aprueba las IVodalidades de lntervenc¡on

del Programa de Empleo Temporal "Llamkasun Perú", conforme al anexo que forma parte integrante de

dicha Resolución Directoral, de cuyo conten¡do, se observa a la modalidad de lntervención 2 - Por

emergencias, desastre o peligro inminente, la cual se define en los siguientes términos: "Esta

intervención aborda la mitigación de los shocks covariados de subempleo y desempleo, por

emergencias, desastre natural o peligro inminente, derivado de un fenómeno natural, o inducido por la

accion humana, en los distritos declarados en emergencia mediante Decreto Supremo o Resolucion

IVinisterial mediante la generación de empleo temporal, a través de la elecución de proyectos de

inversion y/o actividades de intervención inmediata ¡ntens¡vas en mano de obra no calificada (tVONC)

que permita contribuir a la mejora de las condiciones socioeconómicas de las personas con probable

afectacion o damnificadas o afectadas directa o indirectamente";

Que, mediante Resolución Directoral N'050-2024-TP/DE de fecha 08 de mazo del año 2024, se

aprueba la "Guia Técnica para la Presentación de Fichas Técnicas de Actividades de lntervencion

lnmediata (All), intensivas en mano de obra no calificada dirigida a los Organismos Proponentes ante

emergencias por desastre";

Que en marco de la sección 1 Actividades previas al inicio de la ejecucion de la Actividad de

lntervencion lnmediata de la Resolución Directoral N'028-2002-TP- DE señala que. "El 0E contratará

al Responsable Técnico y designará al lnspector de la All en el marco de la Ficha Técnica

elegible/priorizaday,los acreditará ante el Programa, asimismo, la designación del lA contemplarán Ia

realización de acciones desde las activrdades previas al inicio de la All, hasta que el Organismo Ejecutor

emrta la Reso[rción cle Alcaldia que apruebe el lnforme de Rendición de Cuentas",

Que, la Resolucion de Contraloria N' 195-88- CG del 18 de julio de 1988. Establece las normas que

regulan la ejecución de Obras Publicas por Administración Directa, desde la programaciÓn, la

asignación de presupuesto. La ejecución de obras hasta el proceso de liquidación y la entrega de la

obra a la Entidad respectiva o Unidad Orgánica especializada, la cual se encargara de su operaciÓn y

mantenimiento; asegurando de adecuado funcionamiento de las instalaciones para que tengart una

repercusión positiva en las condiciones de vida de las personas, así como el lnterés público, bajo las

condiciones de calidad y con el mejor de los recursos públicos;

Que, nrediante Resolución de Gerencia lVunicipal N' 236-2020-IVPH/Gl\/, de fecha 01 de Diciembre de

2020, se aprueba ta Directiva N" 00'1-2020-lr/PH/Glr/: ',NoRIVAS Y PROCEDITMIENTOS PARA

EJECUCION, SUPERVISION Y LIQUIDACION DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS

PUBLICAS POR LA ÍVODALIDAD DE ADIUINISTRACION DIRECTA,, en Su TitUIO VIII CSIAbICCE IOS
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proced¡mientos para la ejecución de obras y/o proyectos por administración directa, en su numeral 8.3

precisa las obligaciones generales del supervisor o inspector de obra,

Que, a través del lnforme N" 0934-2023-|VIPH/GIDT-FGON-G, de fecha 11 de noviembre del año 2024

el Gerente de lnfraestructura y Desarrollo Territorial solicita se designe a: Arq. lVlax Kevin lt/eza fi/ucha,

con no colegiatura CAP 20623, DNI N' 47613846, como lnspector para la actividad; "Limpieza,

Mantenimiento y Acondicionamiento del Cristo Blanco en el sector de Callqui, distrito de Huanta -
departamento de Ayacucho";

Estando a los fundamentos expuestos y de conformidad a los Articulos26',27o y 390 de la Ley N"

27972, Ley Orgánica de lVunicipalidades y con las facultades conferidas mediante Resolución de

Alcaldia N' 021 3-2023-lVlPH/A;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DESIGNAR al Arq. lVax Kevin trleza frlucha, con N' DNI 47613846, colegiatura

CAP. 20623, como INSPECTOR de la actividad "Limpieza, lt/antenimrento y Acondicionamiento del

Cristo Blanco en el sector de Callqui, distrito de Huanta - deparlamento de Ayacucho" con Codigo de

Actividad del Programa "Llamkasun Perú" N' 0500002009, hasta la culminación de la actividad.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ESTABLECER que las funciones del inspector designado en el articulo

primero se sujeta estrictamente de acuerdo al convenio establecido quien deberá asumir bajo

responsabilidad, las funciones que le corresponde en las etapas correspondientes, y de conformrdad a

las disposiciones de las normativas legales vigentes;

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo Territorial, Oficina

General de Planeamiento y Presupuesto, y demás áreas correspondientes el cumplimiento de lo

dispuesto en la presente Resolución Gerencial.

ARTICUL0 CUARTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución, servidor público designado, Gerencia de

lnfraestructura y Desarrollo Territorial y demás áreas competentes de la fVlunicipalidad Provincial de

Huanta, para su conocimiento y fines convenientes.

ART|CULO QUINTO. . DISPONER, a la Oficina de Tecnologia de la lnformación la publicación del

presente acto Resolutivo en el portal institucional estándar de la [/unicipalidad para los fines

correspondientes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHiVESE

OE HUANTA
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